
REPUBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 
 
2 de enero de  2003 
Circular FID N°  01-2003 
  
  
 
 
Señor 
Gerente General 
E.      S.          D. 
  
       Ref: Acuerdos 11-2002 y 12-2002 
  
Señor Gerente: 
  
Por medio de la presente,  remitimos para su conocimiento y aplicación, copia de los 
siguientes Acuerdos adoptados por la Superintendencia de Bancos el pasado 11 de 
diciembre de 2002: 
  

1.       Acuerdo 11-2002: Modificación del Artículo 12 del Acuerdo 9-2002 (Uso   
      indebido de los servicios bancarios) 
          
  
2.        Acuerdo 12-2002: Modificación del Acuerdo 2-98 (Imposición de multas    

 por mora en la presentación de informes, Átomos  y  otros  documentos) 
  
  

Agradecemos al señor Gerente imparta al personal a su cargo las instrucciones 
correspondientes para el cumplimiento de los Acuerdos antes descritos. 
  
  
Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 
  
  
Atentamente, 
  
  
  
María Rosas de Tile 
Superintendente Interina 
  
Adj. (lo enunciado) 
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